CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.
La calificación de la asignatura se calcula a partir de la suma ponderada de las notas correspondientes al grado de satisfacción de cada criterio de evaluación. (Véase en la página siguiente la tabla que recoge la ponderación asignada a cada criterio de evaluación).
Los criterios se trabajan de forma continua y progresiva durante todo el curso. 
Por otra parte, en el contexto de cada trimestre, queda a cargo de cada docente decidir cómo calcular el valor asignado a un mismo criterio de evaluación a partir de las notas que vaya obteniendo en las diferentes pruebas.
Téngase en cuenta que, en el primer trimestre, e incluso en el segundo, pueden no haberse trabajado algunos de los veintitrés criterios establecidos por la orden curricular. En este caso, se calculará la nota de la evaluación sin ellos, manteniendo la proporción del resto.
La nota mínima para superar tanto la evaluación trimestral como la final es el suficiente (5,00). 
La equivalencia cuantitativa a las calificaciones cualitativas es la siguiente: insuficiente (de 0 a 4,99), suficiente (de 5 a 5,99), bien (de 6 a 6,99), notable (de 7 a 8,99) y sobresaliente (de 9 a 10).
El criterio de redondeo de la calificación dependerá del juicio de cada docente. El diario de clase como instrumento evaluador puede ser un estimable elemento a la hora de justificar lo decidido.
En la primera y la segunda evaluación se informará de los criterios que no hayan sido superados hasta entonces. Los alumnos tendrán derecho a la recuperación de los criterios no superados al principio de la siguiente evaluación, y la última semana de junio.
En el caso de que el alumnado emplee medios o procedimientos no autorizados en la realización de las pruebas de evaluación, aun de manera parcial, estas podrán quedar anuladas y calificadas con cero puntos (al margen de otras posibles sanciones establecidas en el Reglamento de Régimen Interior del centro). Asimismo, podrá suceder con aquellas tareas y trabajos presentados fuera del tiempo o la forma demandados. Los criterios de calificación quedan orientados al cumplimiento de los criterios de evaluación del nivel,  en contemplación del principio de evaluación continua y formativa. En otras palabras: los criterios de evaluación quedan asociados a las distintas competencias y saberes básicos.
	COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PORCENTAJES
	INSTRUMENTOS

	CE.LCL.1
Diversidad lingüística
4%
	Crit. Eval 1.1
	2%
	Exámenes
Lectura
Tareas

	
	Crit. Eval. 1.2
	2%
	

	CE.LCL.2
Comprensión de textos orales y multimodales
4%
	Crit. Eval 2.1
	2%
	Exámenes
Lectura
Tareas

	
	Crit. Eval 2.2
	2%
	

	CE.LCL.3 Producción de textos orales y multimodales
4%
	Crit. Eval 3.1
	2%
	Exámenes
Lectura
Tareas

	
	Crit. Eval 3.2
	2%
	

	CE.LCL.4
Comprensión escrita
15%
	Crit. Eval 4.1
	7,5%
	Exámenes
Lectura
Tareas

	
	Crit. Eval 4.2
	7,5%
	

	CE.LCL.5
Producción escrita
15%
	Crit. Eval 5.1
	7,5%
	Exámenes
Lectura
Tareas

	
	Crit. Eval 5.2
	7,5%
	

	CE.LCL.6
Alfabetización mediática
4%
	Crit. Eval 6.1
	2%
	Exámenes
Lectura
Tareas

	
	Crit. Eval 6.2
	2%
	

	CE.LCL.7
Lectura literaria
10%
	Crit. Eval 7.1
	5%
	Exámenes
Lectura
Tareas

	
	Crit. Eval 7.2
	5%
	

	CE.LCL.8
Historia de la literatura
20%
	Crit. Eval 8.1
	10%
	Exámenes
Lectura
Tareas

	
	Crit. Eval 8.2
	5%
	

	
	Crit. Eval 8.3
	5%
	

	CE.LCL.9
Gramática
20%
	Crit. Eval 9.1
	10%
	Exámenes
Lectura
Tareas

	
	Crit. Eval 9.2
	5%
	

	
	Crit. Eval 9.3
	5%
	

	CE.LCL.10
Uso democrático de la lengua
4%
	Crit. Eval 10.1
	2%
	Exámenes
Lectura
Tareas

	
	Crit. Eval 10.12
	2%
	


